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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

TUNJA – BOYACÁ

     

FECHA:                 DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:          PROCESO ACCIÓN DE TUTELA Nº 2020-00117-00
ACCIONANTE:    HENRY ZARATE GAVIRIA
ACCIONADA:        DIRECCIÓN EMPASCASCO
ASUNTO:                ORDENA ARCHIVO

Como  quiera  que  la  Acción  de  Tutela  referenciada  fue  EXCLUIDA  DE

REVISIÓN y  no  habiendo  trámite  pendiente  por  cumplir,  se  ordena  el

ARCHIVO de la misma.

Notificar  esta providencia,  conforme lo  establecen los  artículos  2 y 9  del

Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ
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